
 

 

 

Pliego de Especificaciones Técnicas para adquisición de Boletín de Servicio para uso de 
personal deL LBS 

____________________________________________________________________________ 
 
Subgerencia: Transporte. 
____________________________________________________________________________ 
 
Las Especificaciones Técnicas que a continuación se detallan, se refieren a la provisión de Boletín de 
Servicio  para uso del personal Operativo de Línea Belgrano Sur (LBS). 
 
Todas las consultas de carácter técnico y verificación de las condiciones y alcances de la contratación a 
realizar se podrán formular, antes de cotizar, sin que esto implique aceptación de las condiciones 
propuestas.  
 

Los Boletines  deberán contar con las siguientes características:  
Medidas y formato aproximado 
 

 12 páginas incluidas las tapas –( total 3 hojas) 

 Papel de 100 gramos. 
 Tamaño A4 plegado (cerrado), abrochado, tamaño final A5.  
 Cantidad 1000 por mes.  
 Todo en color 

 Se adjunta archivo solo a modo de ejemplo, el contenido del mismo se definirá en períodos de 
aproximadamente 30 dias. 
 
 

 
 
 

 



 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
 

 

 
 



 

 

 
 
FORMA DE COTIZAR 

El precio a cotizar deberá incluir, todos los gastos que se generen por traslados, fletes, viáticos, gastos 
emanados del cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales correspondientes y los 
derivados de los seguros. 
 
Para obtener una correcta valorización será imprescindible que la oferta incluya: características, 
especificaciones técnicas y todo otro detalle de relevancia, a los efectos del posterior 

estudio, que para la adjudicación será tenido en cuenta. 
 
PLAZO DE ENTREGA:  
 
Según necesidad, se le irá solicitando al oferente y según los formatos y pedidos; hasta agotar stock. 
 
DIRECCIÓN DE ENTREGA 

 
La dirección de entrega será Los Nogales 1305  Tapiales .En fecha y horario previamente acordados. 
 
 
CONTACTO 
 
Los diseños finales previos a la construcción deben ser aprobados por SOFSE. 

Para solicitar aclaraciones comunicarse: Francisco Milano (Subgerente de Transporte de LBS) 
Tel. 4622-0231/4442-8455 int.:4021  
e-mail: francisco.milano@trenesargentinos.gob.ar 

 



 

 
 

 
  

  

 
BOLETÍN DE SERVICIO 

Nº 04 / 2019 
EMITIDO:  AGO 2019 

 
 

PARA USO DEL PERSONAL DE LA EMPRESA VINCULADO A LA MARCHA 
DE TRENES. 

 
 

  

 
Obra del Viaducto – Futura Estación Saenz elevada 
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  REGLAMENTO INTERNO TECNICO OPERATIVO (Recordatorio) 
DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS AL PERSONAL 

 

 Art. 7º. - Acatamiento debido por el personal a las órdenes de sus 
superiores. 
El personal deberá acatar de inmediato las órdenes que reciba de sus superiores, 
pudiendo plantear el caso después por vía jerárquica si considera que dichas 
órdenes no se ajustan a la reglamentación. 
 
Art. 12º.- Conocimiento de las disposiciones reglamentarias. 
a) Es obligación de todo empleado conocer las disposiciones de este Reglamento, 
su Apéndice y demás que se emitan, en forma de estar habilitado para cumplir 
correctamente las tareas inherentes al puesto que ocupa. 
b) Cualquier duda que se tuviera acerca de su interpretación deberá aclararse 
consultando con el superior inmediato. 
c) El desconocimiento o mala interpretación de una disposición no será 
considerado como atenuante en caso de irregularidad. 
d) Los jefes tienen la obligación de cerciorarse de que sus subalternos estén 
enterados y tengan los reglamentos e instrucciones que les corresponda. 
 
Art. 14º.- Cumplimiento de las disposiciones reglamentarias. 
a) Ningún empleado, sea cual fuere su jerarquía, está facultado para violar las 
disposiciones contenidas en este Reglamento ni otras que se emitan, 
especialmente las referentes a la seguridad de la marcha de los trenes, salvo en 
caso de emergencia cuando resulte materialmente imposible aplicarlas, en cuyo 
caso deberá informarse luego al Jefe de su Departamento. 
b)  1. Las disposiciones de este Reglamento sólo podrán ser modificadas por el 
Directorio de la Empresa de los FF.CC. del Estado Argentino. 
      2. Sin embargo, los señores Administradores Generales podrán disponer en 
determinados puntos o zonas las excepciones al mismo que impongan las 
circunstancias locales, lo que deberán comunicar posteriormente a la Empresa de 
los FF.CC. del Estado Argentino. 
 
Art. 15º.- El personal debe enterarse de disposiciones y sistemas locales. 
Todo empleado, al ser asignado a otra estación, deberá averiguar si existen 
instrucciones especiales o si, por cualquier razón, como ser, factores topográficos 
locales, hay que proceder en una forma distinta a la normal, y en caso afirmativo, 
familiarizarse con éstas a fin de estar en condiciones de aplicarlas o cumplirlas 
cuando se requiera. 
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                              CIRCULACION DE TRENES - CAPITULO I 
 
Art. 215º.- Dirección de la marcha de los trenes. 
 
a) Las Oficinas de Control son las encargadas de ordenar y vigilar el movimiento de 
los trenes dentro de sus respectivas zonas y ningún tren, fuera de los de horario, 
podrá circular sin estar anunciado por dichas Oficinas o por Boletín Semanal de 
Servicio o circulares. 
b) 1. Cuando un tren corre fuera de su horario, o cuando así lo considere necesario, 
la Oficina de Control será la encargada de ordenar los cruces de trenes y pasadas a 
otros, teniendo en cuenta la importancia de los mismos, su tonelaje y cantidad de 
vehículos, estado del tiempo, horas de servicio del personal, atraso de cada uno de 
los trenes, comodidades con que cuenta la estación afectada, etc. 
    2. En caso de estar interrumpida la comunicación con la Oficina de Control, los 
jefes de estación arreglarán de común acuerdo los cruces y preferencias, teniendo 
en cuenta la importancia de los trenes, horario que vienen observando y demás 
circunstancias mencionadas en el párrafo anterior. 
c) Cuando por el peso de un tren, existir neblina, lluvia, viento, etc., se tuviera duda 
respecto al tiempo que éste empleará en recorrer la sección, antes de despacharlo 
el Jefe o señalero consultará con el conductor, sometiendo el caso a la Oficina de 
Control, a fin de no exponer a que sufra 
demora otro tren más importante. 
 
Art. 216º.- Ordenes transmitidas por la Oficina de Control 
 
a) Las órdenes impartidas por la Oficina de Control deben ser acatadas sin demora. 
Si se conceptúa que una orden pudiera ser errónea, podrá pedírsele las 
aclaraciones pertinentes. 
b) 1. Toda disposición que imparta la Oficina de Control será registrada en un libro 
de órdenes asignándole una numeración correlativa diaria, precedida de la letra "C", 
que será dada al transmitirla. 
  2. Las estaciones, a su vez, la registrarán en sus libros respectivos o, en su 
defecto, en una fórmula telegráfica, consignando la hora de recepción y firma del 
empleado receptor. 
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Personal de Conducción – Procedimientos (Coche Motor DMU) 
 

Procedimientos normales: 
 

Chequeo previo al encendido: 
 

1. Niveles Motor Man 

 Nivel de aceite Hidrostático 

 Nivel de aceite del Carter  

 Nivel de Refrigerante 

 Nivel de Combustible 

 
2. Niveles Motor Auxiliar 

 Nivel de aceite del Carter 

 

3. Grifos debajo del bastidor y Pinera (DMU ACOPLADAS) 

 Grifo de Deposito principal 

 Grifo de cilindro de freno 

 Grifo Tubo de freno 

 Grifo de Pinera (color ROJO) 

 

4. Nivel de Compresores  

 Nivel de aceite  

 Llave de compresor bien dispuestas 

 

5. Llaves correspondientes a freno y balones de cada uno de los coches 

abiertas. 

Encendido: de Ambos Motores MAN y AUXILIARES,  
 
Chequeo previo al servicio: 
 

1. Revisar la red que se encuentre Normal (VERDE)  

2. Revisar parámetros de todos los motores MAN en pantalla HMI. 

(Temperatura Refrigerante, Temperatura de combustible, Temperatura 

de hidrostático) 

3. Revisar parámetros de todos los motores AUX. en pantalla HMI. (Estado 

de generación) 

 

 Permiso de Tracción: 

1. Presión superior a 750Kpa en Depósito Principal.  

2. Icono de Lazo de seguridad encendido 

3. Icono de Freno Flojo encendido (no hay ningún freno de mano aplicado) 

4. Icono de puerta cerrada encendido. 

Lazo de seguridad: 
Motivos por los cuales no se arma dicho anillo. 
 

1. Hombre Vivo 

2. Pulsador de frenado de emergencia 

3. Llave de freno FSB en emergencia 

4. Freno de mano aplicado 

5. Llaves de emergencia del salón 

Hombre Vivo / Muerto aplicado: Procedimiento para reponer Anular la parte 
neumática 
 

1. Deshabilitar llave neumática y control de tracción en 0 (vacío) 

2. Esperar unos segundos que se apague la luz de hombre vivo. 

3. Habilitar nuevamente la parte neumática 

4. Esperar a que el sistema neumático arme freno nuevamente. 
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